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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO 
“INFORME DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL”

La Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha creó en su artículo 16 la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha como el único órgano de carácter colegiado responsable de resolver, en el Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha, las cuestiones relativas a la eliminación o conservación permanente de los documentos pertenecientes al patrimonio documental.
El Decreto 26/2017, de 28 de marzo, por el que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos de Castilla-La Mancha y el procedimiento de eliminación de documentos de los archivos públicos del Subsistema de Archivos de los Órganos de Gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, enuncia en su exposición de motivos que debe existir una normativa que racionalice el tratamiento de la documentación y que garantice la posibilidad de realizar una valoración y selección documental responsable con el fin de determinar qué información debe ser conservada de forma permanente y eliminar aquella que no tenga ninguna representatividad de las actuaciones y actividades públicas realizadas por los órganos integrantes del Sistema de Archivos de Castilla-La Mancha.
El citado Decreto establece en el art. 4 que corresponde a la Comisión Calificadora el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Determinar los criterios de valoración de las series documentales y procedimientos administrativos para la eliminación, migración, conversión o conservación permanente de los documentos en los archivos.
b) Dictaminar sobre las propuestas de eliminación de bienes integrantes del patrimonio documental de Castilla-La Mancha.
Además, el art. 8 determina que los órganos competentes remitirán a la persona titular de la Secretaría de la Comisión Calificadora de Documentos una propuesta que contendrá los criterios necesarios que permitan la correcta identificación y valoración de aquellos documentos que se propongan para su eliminación. Estos criterios serán adoptados previamente por acuerdo de la Comisión.
Pues bien, para estructurar y facilitar la recogida de datos por parte de los organismos competentes, se redacta el Informe de Identificación y Valoración Documental que recoge toda la información exigida en el Decreto 26/2017. 
Aunque el Informe se elabora a priori para la identificación y valoración de los procedimientos administrativos o series documentales producidos por los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, puede ser utilizado por las entidades y organismos del resto de Subsistemas de Archivos adaptándolo a sus propias necesidades.
En cumplimiento de Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha, deberá utilizarse un lenguaje no sexista e inclusivo, haciendo uso del femenino y masculino, o en su caso neutro, y eliminando cualquier sesgo sexista, incluso los indirectos.

		
INFORME DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE SERIES DOCUMENTALES



La identificación y valoración de procedimientos administrativos y series documentales comprende el conjunto de operaciones destinadas a analizar la función, el contenido informativo, la estructura y el contexto de los documentos generados en cada actividad administrativa, a fin de determinar los valores que conservan una vez finalizada su tramitación y los plazos de eliminación de la documentación o su conservación permanente.
La valoración se realizará por parte de la archivera o del archivero del organismo proponente y se utilizará un informe para cada uno de los procedimientos administrativos o series documentales que se propongan. Para su elección se pueden tener en cuenta algunos de los siguientes criterios:
El formulario se estructura en cinco apartados: identificación, valoración, selección, control y observaciones.
	1. [bookmark: _Hlk224219558]IDENTIFICACIÓN



Este apartado recoge aquellos datos descriptivos de la documentación que se valora, en concreto los que hacen referencia a la creación, composición, función, volumen y normativa reguladora.
1.1 PROCEDIMIENTO Y TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

1.1.1 Información del procedimiento y trámite administrativo[footnoteRef:1]: [1:  Estos campos se cumplimentarán sólo cuando se trate de procedimientos o trámites administrativos producidos por los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El resto de Subsistemas indicarán en este apartado “no consta”.
] 


· Código(s) número de ficha: Número del uno al infinito que identifica el procedimiento integrado en el Sistema de Información y Atención a la Ciudadanía (SIACI) e identifica de manera única el trámite dentro del repositorio.
· Número(s) del procedimiento administrativo: Número que identifica a cada uno de los trámites definidos en el Catálogo de Procedimientos y Trámites Administrativos.
· Código(s) asunto SIACI: Identificador de un procedimiento administrativo integrado en el Sistema de Información y Atención a la Ciudadanía (SIACI) que identifica el trámite dentro del repositorio. 
·   Denominación(es): Nombre otorgado por las áreas administrativas productoras de la documentación.

Se incluirán todos los códigos de ficha, asunto siaci y número de procedimiento que formen parte del mismo procedimiento administrativo o serie documental objeto de valoración.

Toda la información relacionada con los procedimientos o trámites administrativos se puede consultar en la Plataforma de Administración Digital de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. https://Administraciondigital.jccm.es

Cuando no exista en la citada plataforma ninguno de los datos establecidos en este punto 1.1.1 que puedan vincularse al procedimiento administrativo o serie documental objeto del estudio, se cumplimentará con la expresión “No consta”. 
1.1.2 Objeto del procedimiento: Se indicará la función administrativa para la que ha sido generado el procedimiento administrativo o serie documental que se está valorando. 

1.2 SERIE DOCUMENTAL 

1.2.1 Información de la serie

· Código de serie: Código numérico que identifica la serie documental.

·    Nombre de la serie: Denominación de la serie documental. 

·  Fechas extremas: Son aquéllas que indican el momento de inicio y conclusión del procedimiento administrativo o serie a valorar. Si la serie sigue vigente, debe indicarse como fecha final “serie abierta”.

· Rango cronológico: Se puede proponer para la valoración un rango cronológico específico del procedimiento administrativo serie documental (fracción de serie), en cuyo caso se asignarán las fechas extremas del rango cronológico objeto de valoración.


Cuando coincidan las fechas extremas de producción documental con el rango cronológico del procedimiento o serie documental valorada, se cumplimentarán los dos campos con las mismas fechas para que ninguno de ellos quede en blanco.

1.2.2 Término(s) punto de acceso del lenguaje documental[footnoteRef:2]: Palabras claves normalizadas mediante lenguajes controlados para facilitar la recuperación de la información. [2:  Para los procedimientos administrativos o series documentales producidos por los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el tesauro utilizado es Eurovoc.  EuroVoc - EUR-Lex (europa.eu)
] 

1.2.3 Clasificación[footnoteRef:3] [3:  Para los procedimientos administrativos o series documentales producidos por los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la clasificación será la establecida en el Cuadro de Clasificación Funcional de Castilla-La Mancha (CCFCAM) de acuerdo a la Política de Gestión de Documentos de las entidades que integran el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://docm.jccm.es/docm/eli/es-cm/d/2017/12/12/89
] 

- Código de clasificación: Identificador del cuadro de clasificación.

·  Denominación de la clasificación: Término en lenguaje natural que identifica de forma unívoca la clase asignada dentro del cuadro de clasificación.

1.2.4 Otras denominaciones de la serie: Debe hacerse referencia a aquellos nombres que anteriormente ha recibido la serie.
1.2.5 Documentos básicos que componen el expediente: Deben enumerarse los documentos que forman el expediente administrativo en función de la normativa que lo regula.
1.3 ORDENACIÓN DE LA SERIE

Seleccionar el orden en el que se encuentra archivada la documentación: numérica, cronológica, alfabética u otro tipo de ordenación. Esta información será muy útil en el momento de proponer un tipo de muestreo determinado.
1.4 SERIES RELACIONADAS

1.4.1 Series con información complementaria: Son aquellas que pueden contener información que completa lo que se está valorando. Puede corresponder a documentación que pertenece a diversas fases o situaciones de procedimientos administrativos interrelacionados. La existencia de series relacionadas no es un factor determinante a la hora de proponer la destrucción de la documentación, pero sí contribuye a perfilar el entorno administrativo en el que se encuentra la serie estudiada.
1.4.2 Documentación recopilatoria: Está formada por los documentos en los que puede constar la información principal del procedimiento o serie valorada. Habitualmente se elaboran como estudios y estadísticas, para la gestión administrativa más ágil (bases de datos), o bien, por exigencia de la ley (registros, memorias oficiales). Hay que tener en cuenta el entorno tecnológico en el que se han producido, puesto que éste condicionará su futura conservación, la exhaustividad y la estructura de los datos que se consignan, así como su facilidad de acceso. 
Se conservarán con carácter permanente por su valor recopilatorio los registros en formato electrónico que puedan contener resumidos los datos aportados por los expedientes propuestos para su eliminación. 
Las aplicaciones informáticas en las que se conserve la información de los expedientes valorados deben asegurar que no hay desigualdad de género en el tratamiento de los datos y que estos no están desagregados sin causa justificada. Estos datos únicamente tienen valor informativo de carácter estadístico y deben servir para diagnosticar o evaluar fielmente la realidad.
1.4.3 Publicaciones que recogen datos de la serie: Deben detallarse las publicaciones en las que consten datos de la serie documental: anuarios estadísticos, monografías, memorias, artículos de investigación…

1.5 SOPORTE Y VOLUMEN

En este apartado se hará constar el tipo de soporte físico en el que se ha producido y se conserva la documentación valorada.
1.5.1 Papel
- Nº Documentos /Nº Expedientes /Nº Registros: En función del tipo de formato en que se conserve la documentación debe consignarse, de forma aproximada, el número de documentos simples que forman la serie documental, el nº de expedientes (unidad documental compuesta) o el nº de registros (formato libro, listado, etc.).
· Metros lineales: Volumen de la documentación en metros lineales: ocho cajas de archivo de tamaño folio prolongado por metro lineal. 

· Nº unidades de instalación: Número de cajas que ocupa la documentación valorada.



1.5.2 Electrónico
· Código de activo[footnoteRef:4]: Código que identifica la aplicación tecnológica por la que se realiza la tramitación del procedimiento administrativo.  [4:  En el Subsistema de los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se indicará el código NK2. El resto de Subsistemas indicarán “no consta”.
] 


· Nombre de activo[footnoteRef:5]: Denominación de la aplicación tecnológica por la que se realiza la tramitación del procedimiento administrativo. [5:  En el Subsistema de los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se indicará el nombre de NK2. El resto de subsistemas indicarán el nombre de la aplicación tecnológica por la que se ha tramitado la documentación valorada.
] 


· Formatos: Deben especificarse los formatos electrónicos en los que se conserva la documentación.


· Volumen en Megabytes: Volumen aproximado que ocupa la documentación electrónica valorada en megabytes.

1.5.3 Crecimiento anual estimado: Nº de cajas/nº de megabytes.

1.6 EXISTENCIA DE COPIAS EN OTROS SOPORTES 

1.6.1 Copia digital: Marcar solo en caso de que la documentación se haya digitalizado como copia simple sin valor probatorio. Debe indicarse, además, los formatos en los que se han generado dichas copias (pdf, jpg, tiff, etc.).
1.6.2 Copia electrónica auténtica: En este caso, serán nuevos documentos electrónicos que incluirán total o parcialmente el contenido del documento sobre el que se expiden y que cumplirán con lo establecido en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento electrónico así como en lo expresado en la Orden 97/2024, de 7 de junio, de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital, por la que se regulan los requisitos para la elaboración de copias electrónicas auténticas en sustitución de la documentación original, en soporte físico o digital, generada y reunida por las entidades que integran el Subsistema de Archivos de los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. https://docm.jccm.es/docm/eli/es-cm/o/2024/06/07/97
1.6.3 Observaciones: Se indicarán las aclaraciones que se estimen oportunas.

1.7 PRODUCTORES

Recoge los datos identificativos básicos del organismo productor de la documentación sobre la que se hace la propuesta de valoración documental.
1.7.1 Organismos y unidades productoras
- Organismo/Unidad productora[footnoteRef:6]: En el Subsistema de Archivos del Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se anotarán todos los organismos que intervienen en la producción y sus unidades administrativas de manera jerárquica descendiendo, cuando sea posible, hasta el Servicio en el caso de los Servicios Centrales, y hasta la Sección en el caso de los Servicios Periféricos. [6:  Es necesario que haya consonancia entre las fechas de la documentación y la de sus organismos productores.
] 

1.7.2 Histórico de organismos: Se trata de recoger los nombres de los diferentes organismos que a lo largo del tiempo han tenido la competencia que ha generado la documentación hasta llegar al último organismo relacionado con la documentación objeto de valoración. 
1.7.3 Organismos que intervienen en la tramitación del expediente: Suele coincidir con el organismo proponente y con el productor de la documentación, pero también pueden participar otros organismos.
1.8. NORMATIVA[footnoteRef:7] [7:  Tiene que haber consonancia entre las fechas extremas del procedimiento o serie documental y las fechas de la legislación. No deben incluirse las disposiciones referentes a la estructura orgánica y competencias de los organismos encargados de su tramitación.
] 


Deben referenciarse todas las disposiciones que afectan directamente a la documentación que se valora, indicando en primer lugar la normativa de ámbito europea, estatal y después la normativa de ámbito autonómico, y dentro de cada ámbito ordenada por rango (Ley, Decreto, Orden y Resolución) y cada uno de ellos por orden de antigüedad (de más antiguo al más actual), además, se ha de anotar la fecha de la publicación; Boletín/ Diario (BOE, DOCM, …) y enlace a la publicación.

	1. VALORACIÓN



2.1 VALORES DE LA SERIE DOCUMENTAL
Este apartado recoge todos aquellos aspectos relacionados con los diversos valores que puedan contener los documentos administrativos. Es necesario expresar la existencia o no de estos valores.
2.1.1 Frecuencia de uso: Frecuencia de consulta de la documentación valorada por parte de las oficinas productoras: baja, media o alta.  

2.2.2 Valores: Además del valor, deberá concretarse el plazo y la justificación de la pérdida de éste.

· Valor primario: Valor de los documentos derivado del propósito para el que fueron producidos. 

· Valor secundario: Valor de los documentos derivado de los posibles usos que mantienen o adquieren para la organización o para cualquier otra persona o comunidad usuaria, más allá del propósito para el que fueron creados. Su análisis permite determinar la eliminación de los documentos o su conservación permanente.

2.2 ACCESO

2.2.1 Acceso restringido: Debe indicarse si la información contenida en la documentación valorada es de acceso restringido o de acceso libre. 
2.2.3 Plazo de acceso público:  Indica el plazo temporal estimado en el que la información contenida en el procedimiento será accesible al público desde el momento en que finaliza la tramitación. 

2.2.4 Marco Legal: Es conveniente relacionar la legislación general de ámbito estatal y autonómico que afecte al derecho de acceso a la información pública y sobre todo aquella específica que afecte únicamente al procedimiento/serie documental tratada.

A continuación, se relaciona la legislación comunitaria, estatal y autonómica que, al menos, hay que incluir en este campo y en este orden:
	[bookmark: _Hlk176266829]
Ámbito
	                           
 Disposición
	Fecha de la       
publicación
	Boletín /
 Diario

	Europea
	Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos)

	04/05/2016
	DOUE

	Estatal
	Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español (art. 57)

	29/06/1985
	BOE

	Estatal
	Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (arts. 12-22)

	10/12/2013
	BOE

	Estatal
	Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (art. 13)

	02/10/2015
	BOE

	Estatal
	Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

	06/12/2018
	BOE

	Estatal
	Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (arts. 23-26)

	19/01/2007
	BOE

	Autonómica
	Ley 19/2002, de 24 de octubre, de archivos públicos de Castilla-La Mancha (arts. 34-42)

	15/11/2002
	DOCM

	Autonómica
	Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de transparencia y buen gobierno de Castilla-La Mancha (arts. 23-25)

	30/12/2016
	DOCM

	Autonómica
	Decreto 18/2017, de 14 de febrero, por el que se regula la composición y funcionamiento de la Comisión de Acceso a los Documentos del Subsistema de Archivos de los órganos de Gobierno y de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el procedimiento de acceso a los mismos

	          17/02/2017
	DOCM




	3. SELECCIÓN



3.1 PROPUESTA DE SELECCIÓN
Seleccionar un tipo de conservación y eliminación.
3.1.1 Conservación permanente: Conservación íntegra de la serie documental valorada de forma permanente.

3.1.2 Eliminación total: Eliminación completa de la serie valorada. Aun así, para dejar constancia de la práctica administrativa, deberá de dejarse una muestra.

3.1.3 Eliminación parcial:  Se define como aquella eliminación que puede afectar a la serie documental (se eliminan unos expedientes y se conservan otros) y también al expediente (se eliminan parte de los documentos que conforman el expediente y se conservan otros). Se deben especificar los criterios de selección de aplicación. 

3.1.4 Plazos: Hay que dejar constancia del plazo temporal en el que se plantea eliminar la documentación. Como principio general se entiende que las fechas de eliminación se proponen desde el momento del cierre del expediente.
Debe existir concordancia entre el plazo propuesto para la eliminación de la documentación y el periodo establecido por la legislación en cuanto a la pervivencia de alguno de sus valores. Con carácter general el plazo mínimo establecido para la eliminación de cualquier serie documental será de 5 años.

3.2 TIPO DE MUESTREO

Debe proponerse la técnica de muestreo más adecuada a las características propias de la documentación que se valora, teniendo en cuenta la homogeneidad del contenido y sus funciones. 
En cualquier caso, se conservará de todas las series y procedimientos administrativos un número suficiente de unidades documentales que permita comprobar en el futuro la práctica administrativa correspondiente.
En el caso de series documentales sobre ayudas y subvenciones, además de la documentación procedente del muestreo, se conservarán con carácter permanente los expedientes generales que contienen los documentos preparatorios de las disposiciones de convocatoria de las ayudas y las resoluciones de adjudicaciones.
3.2.1 Aleatorio: Técnica estadística de selección de muestras en la que todos los documentos tienen la misma probabilidad de representar a la serie. Para utilizar esta técnica habrá que tener en cuenta que la serie documental sea muy homogénea en su contenido y estructura. 
3.2.2 Sistemático: Se establece un criterio previo de selección: numérico, cronológico, topográfico o alfabético de expedientes, dependiendo de la ordenación de la serie documental. 
3.2.3 Cualitativo: Método subjetivo en el que se conservan los documentos que se consideran más importantes o significativos de una serie.
3.2.4 Detalle del muestreo propuesto

3.3 SUSTITUCIÓN DE SOPORTE
Podrá proponerse la conservación de la información contenida en los documentos en otro soporte distinto al del original en que fueron producidos de acuerdo a lo establecido en la Orden 97/2024, de 7 de junio, de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital, por la que se regulan los requisitos para la elaboración de copias electrónicas auténticas en sustitución de la documentación original, en soporte físico o digital, generada y reunida por las entidades que integran el Subsistema de Archivos de los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. https://docm.jccm.es/docm/eli/es-cm/o/2024/06/07/97
	4. CONTROL



4.1 ORGANISMO QUE PROPONE LA VALORACIÓN
Recoge los datos identificativos básicos del organismo que hace la propuesta de valoración documental. El art. 7 del Decreto 26/2017 establece que corresponde el inicio del procedimiento de eliminación de documentos de la documentación generada y reunida por las instituciones integrantes del Subsistema de archivos de los órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a los siguientes órganos:
a) Las personas titulares de las Secretarías Generales en el caso de la documentación conservada en los archivos de oficina y centrales de las Consejerías, así como de la conservada en el Archivo de Castilla-La Mancha.
b) Las personas titulares de las Secretarías de las Delegaciones y Direcciones Provinciales en el caso de la documentación conservada en los archivos de oficina, territoriales e Históricos Provinciales.
c) Las personas titulares de las funciones de gerencia en el caso de la documentación generada y reunida por las entidades relacionadas en los apartados b), c), d) y e) del artículo 17 de la Ley 19/2002, de 24 de octubre, de Archivos Públicos de Castilla-La Mancha.
4.1.1 Código Dir3: Unidad Orgánica responsable que da soporte al trámite o procedimiento. Estructura orgánica y DIR3 | Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

4.1.2 Secretaría de: Se anotará el nombre del organismo que propone la valoración.  
Para los Órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se sindicará Consejería, Delegación Provincial, Organismo Autónomo, Empresa Pública, Fundación o Corporación de Derecho Público.
El resto de los campos se cumplimentarán con los datos de la persona titular de la secretaría correspondiente.
4.2 RESPONSBLE DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN Y SELECCIÓN
	4.2.1 En este apartado deberán indicarse los datos de la persona que ha llevado a cabo el estudio.
4.2.2 Archivo(s) donde se ha llevado a cabo el estudio en el Subsistema de los órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se indicarán aquellos Archivos Centrales de los organismos de la Junta y el propio Archivo de Castilla-La Mancha, donde se encuentre depositada la documentación valorada y se haya utilizado para realizar el estudio.
4.2.3 Fecha de realización: fecha en la que se finaliza el estudio.
4.2.4 Fecha de revisión: en el caso en el que la Comisión solicite la rectificación o la aclaración sobre ciertas cuestiones del informe, se indicará la fecha en la que se finaliza la revisión.



	5. OBSERVACIONES



5.1 En este apartado se puede añadir cualquier aclaración sobre cuestiones que no tengan cabida en ninguna de las áreas de descripción del formulario. Así como referencias a los informes de valoración realizadas por otras Comunidades Autónomas sobre la mismo procedimiento administrativo o serie documental y el sentido del dictamen de su Comisión Calificadora.
5.2 A este informe se debe adjuntar la siguiente documentación:
[bookmark: _Hlk200459460]- La reproducción digital de, al menos, un expediente representativo de la serie documental, excepto en el caso de procedimientos electrónicos valorados apriorísticamente.
- Un informe obligatorio elaborado por el responsable de la unidad que genera la documentación en el que se detallen los valores primarios que pueda conservar la documentación estudiada, una vez finalizado su trámite, y en qué otras series documentales o documentación recopilatoria (libros registros, bases de datos, gestores de expedientes, etc.) se puede conservar la información contenida en los expedientes que se pretenden eliminar.  
  
Atendiendo a la legislación en materia de protección de datos de carácter personal, la documentación que se adjunte en calidad de copia de los expedientes valorados o como extracto de los documentos recopilatorios, deberá carecer de datos de carácter personal, que habrán sido eliminados previamente a su presentación ante la Comisión.
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